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BUENOSAIRES, '13 MAR.2tll

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-001758-13'-4 del Registro

de esta Administración Nacional de Medicamentos, AlimentQs y TeC1nOlOgía

Médiba (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

I Que por las presentes actuaciones la firma EURO SWISS S.A.,

"iIdf' o, ce'omp,d ",",ml",o do' '",d,cto M'dloo N° 'M.+40'8 ,t"pto
en el Registro Nacional de Productos y Productores de Tecnología Médica

I
(RPPTM), de su titularidad, en los términos de la Disposición ANMAT N°

2318V02 (TO 2004).

1

intervención.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado la

Que la firma no cumplimentó con lo peticionado para el trámite

" ""lI60 y " 01,,,d60 do E"",,160 y Ro,I"", do ,+,cto t'dlOO,

atenJo a lo informado a fojas 111, sugiere proceder a la cancelación del
I I I

Cértificado.
! I

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

IDecreto N0 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto NO 101 del 16 de

dicie1mbre de 2015.



l'
+inisterio de Sa{ud

Secretaría dé (]>o{íticas,
~f/uCación e Institutos

)'I.Jv';M;4'T

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"
I

I
DISPOSICIÓN N° 2 4:B 3

I ~

I

Por ello;

I ' ,
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION ¡NACIONAL

I ' ,1
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

Departamento de Mesa de Efiltradas

entrega de la copia autbnticadal de la

di I f I ..
e n onmaclon

I

I ,

ARTICULO 10.- Cancélase el Certificado de Producto Médico N° PM-il440-8

inscripto en el RPPTM, propiedad de la firma EURO SWISS SJA., de Jcuerdo

co'n lb establecido por el Artículo 80, inciso b) de la Ley NO 16.163.

, 1 ,

ARTICULO 20.- Reglstrese; por el

! 'f,l I . t d h 'notl Iquese a In eresa o y agase

presJnte Disposición; gírese a la Dirección de Gestión

. Té~nila a sus efectos; cumplido, archívese.
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Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlslrador Nacional

A..N.M.A.T.

2


	00000001
	00000002

